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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIO ALBERTO GALINDO
JIMENEZ

BIOCOMBUSTIBLES Y DERIVADOS
S.A.S.

Ejecutivo Conexo 09/02/2022
MODIFICA LA MISMA. ORDENA REMITIR COPIA DE LA
PRESENTE LIQUIDACIÓN. VB

Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
05001310500120180028000

MIRIAM GLADIS TABORDA
MEJIA

IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES
MEDELLIN

Ordinario 09/02/2022
SE DISPONE EL EMPLAZAMIENTO DE ROBINSON
FRANCO CASTRO Y LUIS BAYRON GIL LONDOÑO. GF

Auto ordena emplazamiento
05001310500120200000900

MARIA ANGELICA GIRALDO
GALLEGO

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2022
SE DISPONE LA NOTIFICACION DE COLPENSIONES POR
ESTADOS CONFORME AL ART 148 CGP. GF

Auto ordena notificar
05001310500120200011400

LUZ ANGELA LOPEZ RESTREPO COLPENSIONESOrdinario 09/02/2022
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO
DE CINCO DÍAS HÁBILES. GF

Auto requiere
05001310500120200014500

PABLO EMILIO MORA VALENCIA EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN
S.A. ESP

Ordinario 09/02/2022
ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARÍA). GF

Auto admite demanda
05001310500120200041400

LUIS FERNANDO RINCON
GONZALEZ

LINDATEXTILOrdinario 09/02/2022
REQUIERE AL DEMANDANTE. GF
Auto requiere

05001310500120200042900

ROCIO DE JESUS CASTILLO DE
SEPULVEDA

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2022
REQUIERE A LA DEMANDANTE. GF
Auto requiere

05001310500120200044300

SILVIA DEL SOCORRO POSADA
LOPEZ

JOHN MARIO SANCHEZ LOPEZOrdinario 09/02/2022
REQUIERE A LA DEMANDANTE. GF
Auto requiere

05001310500120210000600

ANA MARIA DAZA ARQ INVERSIONES S.A.SOrdinario 09/02/2022
REQUIERE A ARQ INVERSIONES S.A.S. POR EL TÉRMINO
DE 05 DÍAS HÁBILES. GF

Auto requiere
05001310500120210003200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
10/02/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CESAR DAVID OSORIO CUERVO

5011



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e c e  ( 1 3 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018 00280 
 

Den t ro  de l  p roces o e jecut iv o  lab ora l  p romov id o MARIO ALBE RTO 

GAL INDO J IMÉNEZ  cont r a  BI OCOM BUST IBLES  &  DE R I VADOS S .A .S . ,  v i s ta  la  

l iqu idac ión  de l  c réd i to  p resen tada por  la  par te  e jecutante ,  e l  

Despach o n o aprueba  la  m i s ma por  no e ncon t ra r la  a jus tad a a  derec ho.  

Lo  ante r io r  e n  ta nto  l iq u ida in te reses  sobre  las  cos tas  de l  p roceso  

o rd inar io  y  sobre  la  i ndemn izac ión  morator ia ,  pese  a  que des de e l  

manda mien to  de  pag o se  neg aron los  m i smos ,  dec i s ión  en  f i r me.  

 

En  consecuenc ia ,  te n iend o en cuen ta  lo  d i sp ues to  en  e l  ma nda mien to  

de  pa go,  y  en  e l  au to  dónde se  res o lv ió  se gu i r  ade la nte  c on la  

e jecuc ión ,  de  con f or m idad con lo  p receptuad o en e l  nume ra l  3 °  de l  

a r t ícu lo  ib ide m ,  p r ocede e l  Despach o a  mod i f icar  la  l iqu idac ión  de l  

c réd i to ,  co nfo rme c uad ro  a nexo,  la  l iqu idac ión  de l  c réd i to  mod i f icada  

que dará  as í :  

 

LIQUIDACIÓN DE INDEXACIONES 2018 00280 

 
Mario Alberto Galindo Jiménez vs. Biocombustibles & Derivados S.A.S.  

ÍNDICE INICIAL 
75,87 

ÍNDICE FINAL 
111,41 

 

FECHA 2011-11 FECHA 2021-12  

VACACIONES $ 1.650.000 

 

 

VACACIONES INDEXADAS AL 

31/12/2021 
$ 2.422.914 

 

 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

INJUSTO 
$ 8.000.000 

 

 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

INDEXADA AL 31/12/2021 
$ 11.747.463 

 

 
 

L IQUIDACIÓN DEL  CRÉDITO  

CONCEPTO VALOR 

Pres tac iones  soc ia les  $6’708.900  

Vacac iones  indexadas  has ta  e l  31/12/2021  $2’422.914  

I ndemnizac ión por  desp ido indexada has ta  e l  31/12/2021  $11’747.463  

I ndemnizac ión morator ia  hasta e l  11/11/2013  $288’000.000  

I ndemnizac ión morator ia  de l  12/11/2013  a l  31/12/2021 $14 ’194.254 

Cos tas  de l  p roceso o rd inar io  $15’139.900  

TOTAL CRÉDITO $338 ’213.431 

 

La  l iqu idac ión  de l  c réd i to  has ta  e l  31  d e  d ic iemb re  d e  2021  es  por  la  

su ma de TRESC IENTOS TRE I NTA Y  OCHO MILLONES  DOSCIE NTOS T RECE  MIL  



  

  

CUAT ROCIENT OS TRE INT A Y  UN  PESOS  ($338 ’213 .431) ,  l i qu idac ión  que se  

dec la ra  e n  f i r me y  a  la  cua l  e l  Des pach o le  impar te  su  a probac ión ,  po r  

lo  que te n iend o en cuen ta  que las  cos tas  aprobadas  fue r on de 

$23 ’817 .750 ,  la  su ma tota l  pe r segu ida has ta  la  fecha p rec i tada 

asc ien de a  $362 ’ 031 .181 .  

 

En  cu an to  a  la  s o l ic i tu d  e leva da p or  e l  apoderad o e l  13  de  octubre  de  

2 021 ,  para  q ue se  requ i r ie r a  a l  Juz gad o C iv i l  de  G i ra rd ota  para  que  

re mi t ie ra  los  d ine r os  embarga dos ,  la  m i sma desconoce e l  con ten id o y  

e l  t rámi te  qu e d i sp one e l  i nc i s o  2°  de l  a r t ícu lo  46 5  de l  C GP,  no rma a  la  

que se  re mi te  a l  so l ic i tan te .  

 

F ina lmen te ,  sobre  la  s o l ic i tud  rea l i zad a por  e l  m i s mo ap odera do e l  1  de  

d ic iemb re  de  2021 ,  en  e l  sent ido de que se  at ie nda e l  requer im ien to  

rea l i z ado p or  d ich o ju zgad o para  remi t i r  la  l iqu idac ión ,  s i  b ien  a  la  

fec ha no se  ha  rec ib ido e l  o f ic io  que supu es tamen te  l ib r ó  d icho  

des pacho,  una  ve z  e jecu tor ia do  es te  a uto ,  rem í tase  por  sec reta r ía  

tan to  la  p rese nte  l iqu idac ión  como la  l iqu idac ión  de  c os tas ,  a  f i n  de  

que d ic ha jud ica tu ra  dec ida,  con fo rme la  n orma prec i ta da.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Expedientes/08Ejecutivos/2018/05001310500120180028000/18SoliRequerimiento?csf=1&web=1&e=IhwnFj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Expedientes/08Ejecutivos/2018/05001310500120180028000/22SoliRemLiquidacion?csf=1&web=1&e=tbv0SO


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de enero de dos mil veint idós (2022) 

Rad. 2020 00009 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral promovido por MIRIAM GLADIS 

TABORDA MEJÍA contra CORPORACION GÉNESIS SALUD IPS, y otros, 

teniendo en cuenta que el correo electrónico remit ido por este  

Despacho el 13 de enero de 2021 fue rechazado por el buzón 

electrónico de la demanda IAC GPP Servicios Integrales Medell ín y que 

la parte actora realizó todas las gestiones encaminadas a lograr la 

notif icación de Luis Bayron Gil Londoño y Robinson Franco Castro, s in 

embargo, la citación no pudo ser entregada en la dirección  registrada 

en el Certif icado de existencia y representación de IAC GPP Servicios 

Integrales Medell ín, ni en la dirección que se tiene de los señores Gi l 

Londoño y Franco Castro, adic ional a el lo, que el demandante 

manif iesta bajo la gravedad del juramento no conocer otra dirección 

para notif icación; de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del 

CPTSS modif icado por el artículo 16 de la ley 712 de 2001, en 

concordancia con el ar tículo 108 del CGP, se dispone el 

EMPLAZAMIENTO  de ROBINSON FRANCO CASTRO, como persona natural 

y en calidad de representante legal de IAC GPP SERVICIOS INTEGRALES 

MEDELLÍN, o quien haga sus veces  y la del señor LUIS BAYRON GIL 

LONDOÑO, como persona natural.  

 

Toda vez que de conformidad con el artículo 10 del decreto 806 de 

2020 no es necesario la publ icación del emplazamiento en prensa, se 

advierte a la parte demandante que no se nombrará curador para 

continuar con el proceso en tanto, se haya real izado po r el Despacho 

y a sol icitud de parte el ingreso en el Registro Nacional de personas 

Emplazadas, conforme al artículo 108 de Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbYngfUDDn9HjUCMI4XOBoIB0qZzxXVzVN_H8XXtQe6rWQ?e=FmhYsj


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de enero de dos mil veint idós (2022) 

Rad.  2020  00114 

 

 

 

Teniendo en cuenta que por auto del 23 de abr i l  de 2021 se ordenó 

la acumulación de la presente demanda con la demanda que 

cursaba en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medell ín con 

radicado 002 2020 00137 y se dispuso la notif icación de Colpensiones 

por estados, s in embargo la entidad demandada no ha tenido 

acceso al expediente toda vez que fue remit ido el 28 de septie mbre 

de 2021, es 05 meses después de la notif icación por estados por lo 

tanto se conformidad con el artículo 148 del CGP y toda vez que el 

proceso ya se encuentra en poder de este despacho, se dispone la 

notif icación de la demanda promovida por la señora Nury de Jesús 

Zapata Muriel,  advirt iendo que el traslado empezará a correr una vez 

se encuentre notif icados por estados este auto.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  d iec i s ie te  (17 )  de  en ero  de  dos  mi l  v e in t i dós  (20 22 )  

Rad.  2020  00 145 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por LUZ ÁNGELA LÓPEZ RESTREPO  con t ra  COLPENS IONES . ,  teniendo 

en cuenta que la parte demandante no cumplió el requerimiento 

ordenado el pasado 05 de octubre de 2022, se requiere nuevamente 

para que aporte la citación para notif icación personal, la cual es 

necesaria para verif icar que se haya cumplido los requis itos 

dispuestos en el artículo 291° del Código General del Proceso, por lo 

expuesto se requiere por  el término de cinco (05) días hábiles, para 

que aporte la citación remit ida a la interviniente, so pena de dar 

aplicación al parágrafo del art ículo 30° del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYT51Bb5y29Kg04jOwtiviEB1YQFn89Ie13t42CMLjatJA?e=pbCIQ4


CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 17 de enero de 2022. 

Le informo a la t itular del despacho que el término para dar respuesta 

a la demanda venció 13 de enero de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de esta el 6 de diciembre de 2021. Sírvase proveer.   

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecis iete (17) de enero de dos mil veint idós (2022)  

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN 

S.A. E.S.P.  y SP INGENIEROS S.A.S. , cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma, por otra parte, toda vez que la demandada CONSTRUCTORES Y 

TRACTORES S.A.S., pese habérsele remit ido notif icación personal el día 

22 de octubre de 2021 a cual fue recibida en la misma fecha, no 

aporto dentro del término oportuno pronunc iamiento a la demanda, 

se da por no contestada la misma en los términos del parágrafo 2 del 

artículo 31 del CPTSS.  

Se reconoce personería a la Dra. ANA MARÍA CAMPO DE BOTERO 

identif icada con CC Nº 41.474.102 y portadora de la TP Nº 31.943 del 

CS. De la J.,  de conformidad con la Escritura Pública 2063 del 18 de 

junio de 2009 de la Notaría 19 del Círculo Notaria l de Medell ín, para 

representar los intereses de SP Ingenieros S.A.S.  

Se reconoce personería al Dr. EDER ALBERTO TORO RIVERA identif icado 

con CC Nº 70.567.467 y portador de la TP Nº 97.118 del CS. De la J.,  de 

Proceso: Ordinar io Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00414 00 

Demandante: Pablo Emil io Mora Valencia 

Demandada: 

Empresas Varias de Medell ín  

SP Ingenieros  

Constructores y tractores S.A.S.  

Llamada en Garantía:  
Confianza 

Liberty 

Decisión:  Admite l lamamiento 



conformidad con el poder otorgado para representar los intereses de 

Empresas Varias de Medell ín S.A. E.S.P.  

Por otra parte, toda vez que los l lamamientos en garantía presentados 

por Empresas Varias de Medell ín  S.A., son procedentes de conformidad 

con el artículo 64 del Código General del Proceso y cumple con los  

requis itos del art ículo 65 ibídem, este despacho:  

RESUEL VE :  

P R IME RO:  ADMITIR el l lamamiento en garantía presentado por 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN S.A. E.S.P.,  con NIT Nº 890.905.055 - 9 

representada legalmente por GUSTAVO ALEJANDRO GALLEGO 

HERNANDEZ, o quien haga sus veces a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA  representada legalmente por JUAN MANUEL 

MERCHÁN HERNÁNDEZ, o quien haga sus veces y a LIBERTY SEGUROS 

S.A., representada legalmente por MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 

o quien haga sus veces,  

SE GUNDO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las l lamadas, 

a quienes se les correrá traslado enviándoles copia del l lamamiento 

en garantía, informándoles que cuenta con diez (10) días hábiles para 

efectos de la contestación.  Remítase la misma por secretaría.  

TERCERO: ADVERTIR a la Empresas Varias de Medell ín S.A., que se 

deberá lograr la notif icación del l lamado dentro de los 6 meses 

s iguientes a la notif icación por estados del presente auto, so pena de 

que sea ineficaz.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  d oce (12 )  de  ener o  de  dos  m i l  ve in t idós  (20 22 )  

Rad.  2020  00 429 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por LUIS FERNANDO RINCÓN GONZÁLEZ  c on t ra  TE J I DOS DE  PUNT O 

L INDATEXT I L  S . A .A . ,  teniendo en cuenta que luego de que el 

despacho realizara los actos tendientes a l levar a cabo la 

notif icación personal de la sociedad demandada al correo que 

reposa en el certif icado de existencia y representación legal 

l intatext i l@l indatexti l .com, y que este no fue entregado, según 

notif icación del servidor del buzón electrónico, el correo no existe o 

no esta activo,  en consecuencia se requiere al demandante Luis  

Fernando Rincón González,  para que remita la citación para 

notif icación personal debidamente cotejada por la empresa de 

envíos cumpliendo con los requis itos del artículo 291° del Código 

General del Proceso. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Mod elo  C i tac ión   

mailto:lintatextil@lindatextil.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcL6k6uGls1NvAfTRDVsxHMB0_u0_I_lFjgUwhD1ur-0jw?e=Rls0uN


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de enero de dos mil veint idós (2022) 

Rad.  2020  00443  

 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral promovido por ROCÍO DE JESÚS 

CASTILLO SEPÚLVEDA  contra COLPENSIONES . ,  Teniendo en cuenta que 

la señora MARÍA AMILBIA LOAIZA DURAN  fue integrada como Lit is 

consorte necesario por pasiva a este proceso y que por parte la 

demandante se manifestó desconocer la dirección de notif icaciones 

de la señora Loaiza Duran, se requiere a la accionante, para que 

remita la citación para notif icación personal debidamente cotejada 

por la empresa de envíos cumpliendo con los requis itos del artículo 

291° del Código General del Proceso  a la dirección Cra 63ª N103 GG 

63 Interior 301, dirección aportada por Colpensiones dentro del 

expediente administrativo, documento con número de identif icación 

BZ2020_3327770-0909457. 

 

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  d iec inueve (19 )  de  ener o  de  d os  m i l  ve in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2021  00006  

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por SILVIA DEL SOCORRO POSADA DE LÓPEZ  cont r a  JHON MARI O 

SANCHEZ  L ÓPEZ  y  JORGE  EL IECE R VALE NCIA OCHOA ,  teniendo en 

cuenta que dentro del escrito de demanda se manif iesta bajo la 

gravedad del juramento desconocer la dirección electrónica del 

demandado Jorge El iecer Valencia Ochoa, se requiere a la 

demandante, para que remita la citación para notif icación personal 

debidamente cotejada por la empresa de envíos cumpliendo con los 

requis itos del artículo 291° del Código General del Proceso  a la 

dirección Calle 2 sur N. 43C –  100 Apto 401, suministrada en la 

demanda. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Mod elo  C i tac ión   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbTe80bYJMlNnAuBS67LeMQBEaBSMbi5AaL4PFliZ24jSw?e=2bvcue


 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  d iec inueve  (19 )  de  ener o  de  d os  m i l  ve in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2021  00032  

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por ANA MARÍA DAZA  contra ARQ INVERSIONES S.A.S. ,  encuentra este 

despacho que la sociedad demandada, aportó respuesta a la 

demanda el 07 de diciembre de 2021, s in embargo el poder 

conferido por el mismo, no cuenta con la presentación personal de 

que trata el artículo 74 del Código General del Proceso ni se 

evidencia que se haya conferido mediante mensaje de datos de 

acuerdo con el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en 

consecuencia, se requiere a la demandada para que presente nuevo 

poder ya sea cumpl iendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020.  Para 

tales efectos se concede el término de 5 días há biles, so pena de no 

dar tramite a la contestación presentada.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYwf4hMgARREi1inZnIwZYoBcmm0X2f0UZWR9vUZOhcN8g?e=eSPfTE

